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C á m a r a  «lo lt4>|)reM >iiia iii< >N.

A las siete v inedia do la noche del dia 

20, se reunieron los Sres Representantes do | 

la Nación, en el competente local, para in

formarse del contenido de la siguiente no

ta que dirijió á dicha Cámara, el Poder 

Ejecutivo, con fecha del dia anterior.

Poder E jecutivo.

Montevideo, Febrero 19 de 1852.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de di- 
rijirso á la Honorable Cámara de Repre
sentantes, para someter á su resolución ej 
decreto que espidió el 19 do c n ro pró
ximo pasado,- del cual se acompaña copia 
certificada, autorizando la circulación en 
el territorio del Estado, de las monedas do 
oro á que él se refiero, y declarando su 
valor.

El Poder Ejecutivo saluda con este mo
tivo á la Honorable Cámara do Represen
tantes con su mayor consideración y res
peto.

BERNARDO P. BERRO 

A dolfo R odríguez.

Sr. Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes.

Inmediatamente después so prosedió al 

nombramiento de una comisión para que dic

taminase sobro el particular. Sin mas asun

to se cerró la sesión á las ocho y media de 

la noche.

Tenemos toda confianza en que la comi

sión de los Sres. Representantes se espe

dirá con la mayor brevedad posible sobre 

un asunto que atañe tan directamente al 

comercio en jcneral

No dudamos que la resolución que recai

ga sobre el desagradable asunto de las mo

nedas estranjeras, sea tan equitativo y jus

to, como debe suponerse do una corpora

ción con puesta de ciudadanos tan distin

guidos por su capacidad y patriotismo

El i l la  I .  c «lo m a r z o  «lo I*i.v í .

Este dia solemne se acerca.

Yá á abrirse la urna clectural en que de

ben depositar los Senadores y Represen

tantes de la Nación, los votos paraelejiral 

primer Majistrado de la República.

En este dia tomando esta augusta Asam

blea el carácter electoral, ejerce por comi

sión del pueblo, unas funciones no menos 

augustas que cuando sanciona la Ley.

Ahora se trata de elejir al ciudadano que 

desempeñe el segundo de los altos poderes 

del Estado : el Ejecutivo.

De esta elección dependo la suerte de las 

instituciones, menospreciadas y relegadas 

al olvido por tanto tiempo; nuestra paz do

méstica alterada por un cúmulo do aconte

cimientos horrorosos, y la paz csterior.

No es para nosotros dudoso que en la 

República hay mas de un ciudadano capaz 

de ocupar dignamente la silla de la primera 

magistratura, porque felizmente apesar do 

haber pasado nuestra patria por los mas la

mentables conflictos, hay reputaciones pu

ras y acrisoladas que rodeadas de grandes 

virtudes, son dignas, no solamente de me

recer el amor do los Orientales, sino el res

peto y consideración do todo el mundo.

Esperamos, pues, que la H. A Jeneral, 

sabrá darnos un Presidente, que instruido 

en la escuela de nuestras calamidades pasa

das, sepa abrir dignamente la nueva -era 

(pie vá á empezar para nosotros ese memo

rable dia.

i Grande, inmensa es la misión que tiene 

que llenar el ciudadano que se reciba del 

Poder Ejecutivo de la Nación ! ¡ Grande, 

inmensa es su responsabilidad ante el mun

do !........  empero, su nombre será bende

cido de todos sus compatriotas, si sabe cor

responder á la confianza que se deposite en 

él.

j Quiérala Divina Providencia iluminar

le en la nueva sonda en quo le colocará el 

destino !

j Dia 1. ° de marzo de 1852 1

Esto d ia  será notable en la  h istoria de la

República, porque en este dia se inaugura 

una época de porvenir para ella, si el juicio 

y la razón iluminan la intelijencia de su*

hijos.

I.»  A enila <*on «tltu clon al.

Ei efectiva división del poder público en 

Lejislativo, Ejecutivo y Judicial, es el pri

mer paso para establecer la libertad de

una Nación.

Cuando estas tres facultades se reúnen 

en una sola persona, esta sociedad ha es

tablecido de hecho un podqr absoluto é ir

responsable, que camina aceleradamente á

erijirse en despótico.

Hay reuniones en estas facultades que 

están á la vista de todos ; otras hay mas ó 

menos solapadas, según el mayor ó menor

I grado de instrucción en los pueblo» en que 

se verifica.

La teoría del sistema representativo en 

una República, supone la elección libre de 

sus lejisladores ; la capacidad del pueblo 

para elejirlo ; y el buen desempeño de la 

misión que les confia. Esa libre elección 

exijo que los electores tengán bastante co

nocimiento de las personas que elijen, y quo 

divida con ellos la responsabilidad moral, 

sino desempeñasen ellos la augusta misión 

de defender los derechos de sus represen

tados, con aquel zelo y conocimientos que 

tanto exijeu las delicadas" funciones de un 

lejisladori

La calidad esencial que requiere el car

go de lejislador es, un patriotismo á toda 

prueba, que le haga pensar solo en el bien 

procomunal con abnegación completa de su 

bien individual.

Cuando se halle dominado de estos sen

timientos, poco importa que el lenguaje en 

que los esprese sea mas ó menos correcto 

No son los discursos académicos los que 

han de espresar las necesidades del pueblo; 

estas son tales, que si hoy preguntamos á 

cualquier ciudadano, por mas oscuro é ili

terato que saa. nos responderá, que neee



Ritamos poner á la cabeza del Poder E je c u 

tivo , un hom bre bueno y  que haga, e jecu tar  

¡a L e y . Si les preguntam os, qué lia  de h a 

cer la  A sam blea. contestará que debe reu 

n irse con la m ayor frecuencia posible ; que 

debe e x ijir  todos los datos que pueda darle  

él gobierno provisorio'. Q ue estas operacio

nes las puede lle v a r á cabo el P residente  

del Senado con los oficiales mayores encar

gados do los m in isterios. A s i se habría  

adelantado mucho, para que cuando estu 

viere defin itivam ente nom brado el P residen

te de la  R epúb lica , se res in tiere  esta m e

nos de la  situación p recaria  y  anómala en 

que la  han colocado los sucesos.

Estas ideas ú otras de esta clase, ó las 

que mas convengan pueden ser espresadas 

l in  necesidad de mas inspiración que las 

circunstancias, y  dudamos mucho que ellas 

dejasen de ser apoyadas y  sostenidas por 

la  m ayoría  de las cámaras y  hasta por una

nimidad

N o  podemos convenir de ningún modo en 

que siendo el gobierno considerado como 

una persona m oral, pueda la  am ovilidad de 

los individuos in te r ru m p ir la  acción del go

bierno.

L a  constitución dico en el a r t . 8 8  que 

abiertas las sesiones de las C ám aras, es 

obligación de los m inistros dar cuenta p a r

ticu la r á cada una de ollas del estado de 

todo lo concerniente A sus respectivos de

partam entos.

H a n  transeursado dos terceras partes de 

un mes, y nada sabemos oficialm ente de lo 

que debíamos saber do un modo oficial. 

Pasarán todavía cinco dias mas hasta que 

se e lija  el P res idente  y entóneos habrá tam 

bién que esperar algunos dias, para  que el 

nuevo m in isterio  desempeñe sus funciones. 

A sí se verá el cuerpo le jis la tivo  p a ra l iza d o  

V alarm ado el público por un espacio de t i 

empo tanto mas considerable, cuanto que 

recae sobre otro lapso de tiem po perdido  

y a  irreparab lem ente.

E sta  paralización tiene inquietos los án i

mos y  suspendidas las transaciones com er

ciales, y como en una especie de entorpeci

m iento todos los miembros del cuerpo po lí

tico , y  en una palabra , la  cabeza de é l. quo 

es el cuerpo le jis la tivo . aparece en una pa

rálisis com pleta.

C o n tin u a rá .

D e  l a  a c lu a l l f la d .
Casi siempre al te rm in ar toda revolución  

sobrevienen las reacciones, ora sea contra  

los hom bres, ora  contra las ideas; y  á la  

verdad, que ambas son funestas ; las p r i 

meras perpetúan  la  revolución en vez do 

contenerla  ; las segundas forman una revo

lución nueva que nunca dá buenos re s u lta 

dos 1 la  razón es ncilla ; las reacciones 

co n tra ía s  ideas, a le jan  las nuevas in s titu 

ciones que créan, de su verdadero n ivel ; 

m ejor dicho, se To qu itan , y  desquiciándolo  

todo, tra  n el desorden y el caos á la socie

dad : Ambas pues deben evitarse como el 

m ayor de todos los males; aunque no siem 

pre sea posible.

Nosotros acabamos de te rm in ar una v e r

dadera m archa en revolución , de cualquier 

p arte  que so m iren  los sucesos ; pero como 

ni en uno ni en of, lado fué llevada la  re 

volución a sus cstr< : ios, he aquí que ha si

do posible volver al orden y  á las sanas 

ideas, sin necesidad do las reacciones ; d i

remos mas, cerró ' dose la pu erta  á ellas ; 

porque á la ve rd ad ,— el volver pacífica y  

tranqu ilam ente  al buen camino que todos 

anhelam os, no os una reacc ión .— es la  obra 

de la L e y  e jecu ta d .»  y  cum plida por la  vo

lun tad  je n c ra l.— Como baya  podido e n tre  

nosotros operarse esta re trovers ion  al or

den, lo espliearem c s mas adelante.

S orprende, sin duda, que cuando uno de 

los éstintos partid o s , que durante  nueve 

años han estado en acción, llevaba el carác

te r de reaccionario, vengamos nosotros hoi, 

á establecer que Ambos obraban en revolu 

ción ;— pero sin em bargo estaos la  verdad: 

— uno de esos partidos después de la revo

lución se consolidó, y el reaccionario que 

vino nía» tarde cambió la reacción de los 

principios por la  de las personas, y  entró  

desbordado en la  revolución :— el an terio r, 

olvidó tam bién su posición reg u la r, y para  

pasar á la  lucha, creyendo sostenerse m e

jo r , apeló igualm ente á medios revolucio

narios, porque lo son siempre los estreñios, 

— es pues do aquí que habíamos concluido 

.la  proposición d e q u e — Ambos partidos de

bían considerarse como habiendo obrado 

revolucionariam ente :— por eso al e x tin 

guirse, cansados de lu e lia r, reconocieron  

Ambos que debían n e u tra liza r las reaccio

nes (pie cada uno pud iera  en jendrar, y  que 

el medio consistía en volver juntos al cam i

no antiguo del órden y de la  L e y , que ju n 

tos habían pretendido y  d isputado, aunque 

tomando estreñios opuestos.

Cuando los hechos han tenido lu g ar, cu

ando son juzgados filosóficamente, cuando 

se aprecian solo como siendo del dominio  

de la  h is to ria , nada mas fácil que esplicar- 

sc todo, (pie contem plarlo a s í; pero en la 

práctica , tiene por lo jen era l inconvenien

tes mui graves la realización de ese bien, 

que puede considerarse como el sueño, co

mo la utopia de los publicistas morales.

Sin embargo, debemos vanagloriarnos de 

verlo ejecutado en tre  nosotros, y con tanta  

facilidad en lo je n e ra l, y  tam bién compren

dido por las m ayorías, (pie nos parece, h a 

b ría  de costar gran traba jo  á las aspiracio

nes individuales a lte ra r la arm onía fusiona

r ía  con que marchamos todos hacia el sen

dero do la  moral y de la ley.

L a  ig u a ld a d como condición indispensa

ble de la fusión ; pero la igualdad absoluta, 

sin mas reservas ni escepcioncs que las que 

exijen las mismas condiciones de órden v

m oralidad  públicos, la  igualdad repetim os, 

es la  que hoy ha de conservar á todos en la  

situación fe liz  que liemos alcanzado.— P ara  

conservar esa igualdad, osa partic ipación  

común del poder público, nos ha favorecido  

en gran  m anera nuestra índole, nuestro ca

rá c te r ; esa índole suave y  jenerosa, que 

después de todo el a rdor necesario en la pe

lea, nos m uestra conservándo la  caballero 

sa conducta que es propia de la  raza espa

ñ o la .— U nido  esto al buen sentido de la na

ción cuan so la  deja  en tregada á jencrosos 

ins tin tos , á su buen sentido, tan rem arca

ble siem pre eu las situaciones d ifíc iles , es 

un gaje mas (pie tenemos de estab ilidad , y  

una prenda segura de la  perm anencia en el 

camino del bien.

P ara  nosotros que en las ocasione? so

lemnes hornos estudiado el corazón de n u 

estro  pueblo, que hemos asistido contem 

p lativos y  observadores A esas majestuosas  

r is ita s  que se han dado, sea en m edio de  

las luchas, sea al te rm in arlas , no nos. sor

p rende, ni la  fac ilidad  con que ha entrado  

en la  fusión, ni la  actualidad  que hemos 

alcanzado.

D ijim o s  que no habiendo habido reacc io 

nes, no veíamos mas de la  parto  do todos, 

que la  re trovers ion  al órden constitucional, 

y oso como la  p rim era  de las necesidades  

públicas ; todos hemos concurrido á é l, to 

dos le hemos buscado como el único centro  

común, a cuyo a lrrcdodor podíamos ag ru 

parnos, seguros de no aca tar una falsa d i 

vinidad; y  esta e.s la verdad en toda su pu 

reza, esta es la espresion po lítica  y  filosó

fica de la  actualidad  : contamos tam bién  

que será la  verdad h istórica , y  que se con

servará ina lterab le .

E s ta  confianza nace precisam ente do eso 

conocimiento de nosotros mismos, que to 

dos recíprocam ente tenemos ; de la  esti

mación y  aprovecham iento do las amargas  

lecciones del pasado :— ellas nos m uestran  

que donde qu iera  que nos hemos desviado 

de la  L e y , a llí liemos encontrado el mal ; 

que por consiguiente obedeciendo á la L ey  

tenemos asegurado el bien ; y  es por esto 

que á e lla  como anivcladora de todos, y  co

mo la  p rim er basa y condición fusionista de 

bemos p res tar únicam ente culto y hom ena

je  ; por que si todo no es por los poincipios 

y para  los principios con en tera  prcscinden- 

cia de los hom bres, nada se habrá a lcan za 

do.

M as esta situación tan esencialm ente  

buena, tan precisam ente fusionaría, j es del 

mismo modo apreciada por todos ! N o  : ni 

sería posible esperarlo.

Las aspiraciones individuales que qu ie 

ren salir de la  nivelación común ; los espí

ritu s  turbulentos mal avenidos con el órden  

y habituados á la a rb itra ried ad  y  á la ac

ción de circunstancias ; los ajiotistas tam 

bién que solo medran á la sombra do las 

revueltas, que viven de las necesidade do 

la  N ación , que semejantes á una banda de 

cárnivoras aves aguardan con ansia el mo

m ento del choque y del combate para de

vorar los cadáveres, todos estos hombres 

en el in te rio r no solo rechazan la  situación



normal y regular, .sinó que' trabajan ince
santemente por desacreditarla, y minarla
si les fuera posible.

Desventurada la Nación que en medio de 
sus desgracias se liccua en brazos délos 
ajiotistas : no bar uno de ellos que no 
presento como columna de su ser, como el 
apoyo de su existencia ; y sin embarco 
nunca esa existencia ha corrido mayores 
riesgos, nunca se ha visto mn • amenazada, 
nunca se han arraigado y perpetuado mr.s 
las desgracias, como que sin ellas el njio 
no tiene cabula : — con el orden normal 
aquel talso ájente de poder pesaparece, su 
intervencí m no tiene lugar, su vida acaba.

De aquí, la resistencia que se nota en 
ciertos hombres á conformarse, no digo 
aplaudir la nueva situación ; de aqui los 
ataques do todo jénero, ostensibles \ re
servados que recibe la situación ; de aqui 
el interés de dificultar, ya que no inutilizar 
la consolidación del orden, el fomentar ri
validades que no existían ya, el presentar 
los sucesos regulares y b j i timos como reac
cionarios contra las personas ; de aquí el 
azuzar A los malos en el sentido de la des
confianza y del desorden ; de aquí en fin 
esaajitacion que muestran ciertos hombres, 
esa mentida inquietud por el porvenir de 
la patria, esc deseo de retroceder á la épo
ca de la lucha y de la desgracia,y eso invo
car frecuentemente' con insidiosa hipocro- 
eia, para alcanzarlo, el nombre del bien 
común.

Esta es la verdad, y preciso es decirla 
muy alto, y A grandes voces : preciso es 
arrancar la máscara á ciertos hombres, po
cos por fortuna, á fin de que se avergüen
cen de mentir pérfidamente, A fin de que 
conocidos do todos no puedan hacer la des
gracia do los buenos.

Cuando esos hombres invoquen impuden
temente el nombro de la utilidad jeneral, 
de los derechos comunes á los individuos 
de todos los partidos pn”u inducir á bv 
unos á desconfiar de los otros, para pre
sentar reacciones donde solo existe el or
den y la razón,—interrogaos á vosotros 
mismos para saber cual es el verdadero 
móvil de aquellos ajttadores, y no siéndoos 
difícil conocerlo abandonadlos, y con vues
tro desprecio hijo de la rectitud y sensatez, 
les aniquilareis.

Lo que existe es obra no de los hombros, 
sinó de la Constitución y do la moral : solo 
pues á los malos puede parecer pernicioso, 
ó á los incautos ; estos son los menos,—v 
es fácil verlos separados de aquellos.

I .n  c o n ^ t l l u r l o n  e s t fa  c ía  p l e n o  
e j e r c i c i o .

La paz, esa necesidad primera de los 

pueblos, vá para 5 meses, nos prodiga sus 

preciosos bienes ; y la guerra empleada 

por muchos años como único medio de pre

dominio de los caudillos, no es ya tiñó un 

derecho eslremo de la República para de

fender su independencia y su honor

Das ambiciones estrañas con sus ilusio

nes de influencia y de tutela á que, doloro

so es decirlo—dieran pábulo, el desorden y

aniquilam iento, en que ha mantenido á 

nuestro hermoso país el espíritu egoísta 

de predominio personal, unas, v otro yacen 

hoy en el fondo de un propio abismo

I-a  paz, la  unión, y la ley . Son procla

madas por todos.

Después do largos años de cerrado, el 

templo de la  ley ha vuelto á abrir sus puer

tas.

Distinguidos Jefes de la República lian 

manifestado sus sentimientos de respeto, 

y  obedeciendo á la  constitución ; y el pue- 

1 lo agrupado en el vestíbulo de la ra-.a de 

los Representantes-, ha saludado ern en

tusiasmo y con fé la instalación do la Asam

blea.

L.a constitución del Estado está hoy en 

su mas pleno ejercicio.

I Qué anuncio mas grande p u d e  hacerse 

á un ¡niobio amante de los principios, del 

orden de hv ley, A un. pueblo republicano!

E stá en ejercicio, en su mas plena ob

servancia ese libro , que el mismo pueblo ha 

hecho, .y  donde él ha consignado los p r in 

cipios v í a s  condiciones con que quiero que 

gobiernen, y con (pie quiere ver goberna

do ; —  ese libro en que está sancionada su 

soberanía y con ella el principio de d ictar 

su l ey ,  que debe obedecer ; en que se re 

conoce la libertad que el hombre lia re c i

bido do su hacedor ; la  igualdad que todos 

tienen ñute la  ley  ; la  seguridad de la  p e r

sona. por que ella es el principal medio con 

(pie el hombre cuenta para procurar su fe

licidad, y la de los suyos ;— el derecho do 

pensar y de comunicación, no solo romo 

un derecho sinó como un medio de civiliza

ción y por consiguiente como uun grande 

necesidad social ;— que deslinda con savi- 

duría  y acierto los lím ites de los 3  altos po

deres, que reunidos forman el Gobierno  

Jcncral del Estado ;— que contieno todas 

las garantías ; que proclama los principios 

mas hum anitarios ;— que contieno impor

tantes reformas ú las leyes jenerales ; —  

que prem ia el m érito  de los grandes servi

dores de la  pa tria  ; quo impone por ultimo  

responsabilidad á los que mandan, y A los 

que prevariquen castigo.

¡ t-uantos bienes no nos esperan do la  

com pleta observancia de esto corto pero 

precioso libro de la  nación !

Paz, independencia unión, fuerza, ju s ti 

cia, progreso, gloria, honor, ventura y fe

licidad en fin.

N in g u n a  misión mas grande, ningunos 

esfuerzos mas provechosos, ningunos sa

crificios mas fecundos que aquellos que 

todos hagamos para asegurar y conservar

bienes tan grandes para nosotros, dejando

después á nuestros hijo» el mas ricolegado, 

que un pueblo puede hacer á sus jenerecio- 

nes que le siguen, un código de institucio
nes consolidadas.

A los esfuerzos, á la intelijencia y al 

patriotismo de distinguidos ciudadanos, y 

á la nación animada de su mismo espíri

tu debemos hoy la era constitucional, que
vamos á recorrer.

A sus esfuerzos, á su intelijencia y al 

mismo espíritu que nos anima deberemos

en adelante la reparación gradual de tanto 

y tanto como hemos perdido

Cinartlia d o  h o n o r .

Nos parece muy acertado el pensamien

to de los Orientales de organizar una Guar

dia on honor al primer Majistrado que de
be elejir la Asamblea Jeneral el d ia l. ° 

de marzo, según lo dispone el Código 

Constitucional de la República

Publicamos á continuación el siguiente 

nviso (¡lio han dirijido á la prensa los Srcs. 

que componen la Comisión, para realizar 

aquel pensamiento honorable y patriótico.

" Los infrascriptos nombrados en Comi- 
“ sion por un gran numero de Orientales.
" para organizar una Guardia que haga los 
" honores correspondientes al ciudadano A 
" quien la Asamblea Nacional elija Presi- 
‘' dente de la República, • invita A "todos 
" los ciudadanos sin distinción,- ¡vconcur- 
" rir á fo"mar la referida Guardia.

"  No hay invitaciones particulares.
" Du ante les dias 21,25 y 26 del cor- 

" riente, desde las diez de la mañana hasta 
" la uñado la tarde, se entregará el arma- 
•' mentó y correajo correspondiente, en el 
"  local ocupado por el Estado Mayor Je- 
"  ncral, A todos los ciudadanos qne quic- 
"  ran formar parte de la Guardia

"Todos los que concurran darán upa 
" prueba de Patriotismo, contri'm ondo á 
" solemnizar un acto de alta importancia 
"  para la vida y el porvenir de la Repúbli- 
"  ca. -

Montevideo, febrero 20 de 1S52 

Coronel José Antonio Costa, Presidente 

do la Comisión, Carlos Jnanicé, Vico-Pre

sidente, Jeneral Juan Antonio' Lavalleja. 

Jeneral Nicolás de Vedia, Coronel Antonio 

Acuña, Jaime Illa, y Viamont, Estanislao 

Vega, Vicente Rentería, Coronel Lucas 

Moreno, Luis Lcrcna. José G. Cortina, 

Carlos Navia. Florentino Castellanos.

Juan G. U ieh. secretario

Nos es grato publicar la siguiente corres

pondencia solicitada por -Los que desean



el bien de la p a tria ,"  puesto que la  consi

deramos de la mayor importancia y  muy de 

la actualidad.

Cuando se trata  de poner á la vista los 

horribles efectos do la  •• tiran ía ," con todo 

el feo colorido de que ella es suseptible, pa

ra  que sirva do ejemplo, á los hijos del 

país, no debemos trep idar en hacer esta 

publicación, así como otras con que se nos 

quiera favorecer, con tal que inspire igual 

interés v sea de común utilidad, según no- 

•otros lo creemos.

CORlIlEüPOXDEYdl.

SS. E E :  de l a  F u s i ó n .

Quieran ustedes perm itirnos la inser

ción, en las columnas de su muy ilustrado  

periódico, del siguiente artículo  tomado de 

uno de los mas eminentes autores.

Si él mereciese la  aprovacion de ustedes, 

nos hemos de p erm itir la  confianza de d ir i-  

jir les  su continuación, así como otros a r 

tículos también que inspiran, en nuestro 

humilde concepto, no solamente un gran 

interés, sino, que nos presentan ejemplos 

elocuentes do que tanto necesitamos en 

nuestra corta é incierta carrera pública.

L a  propiedad y exactitud con que ha si

do escrita la obra de que hemos tomado el 

artículo sobre la "tiran ía ,"  así como el pro

fundo conocimiento que tiene su autor del 

coraron humano . se hará comprender 

mas seriamente, cuando comparemos esta  

im portante teoría, con lo que real y p rác ti

camente ha sucedido en Buenos A vros, 

particu larm ente, en estos últimos veinte  

años.

E l interés principal que nos lleva á dar  

publicidad á esto jénero  de producciones 

escrita por una alta  capacidad, es única

m ente el que nos aleccionemos con ellas, 

no olvidando que desgraciadam ente liemos 

visto estas teorías realizadas en muchas 

secciones americanas, en donde las pasio

nes del hombre han hecho prem aturam ente  

ensayos crueles, que mas de una vez, los 

han puesto en el borde de un abismo.

Saludan a ustedes Srcs. E d ito res .

Los que desean el bien de la  p a t r ia .

Do la  U r a n ia .

L a  tiran ía  es la  voluntad de un principe  

6 de un hombre sostituida á la voluntad de 

la  ley. Los antiguos daban el mismo valor 

á las palabras rey , déspota y  tirano. E n  

uno de esos escritores encontramos defini

da así la tiran ía .

Son llamados y  se tienen por tiranos to 

dos aquellos (pie se apoderan y conservan 

un p o d er perpetuo en un estado que ha go

zado de lib e rta d . D e  aquí procedía el odio 

con que se m iraba la obediencia á un je fe  

único. Pero un re v  obedece á la ley . E l t i-» «L
rano le sostituye su propia voluntad ; el

déspota es un tirano que el tiempo y  el há

bito sacrilegamente ha consagrado

Los modernos li«in distinguido ni tim no  

del déspota. E l primero, según Rousseau, 

es usurpador del .gobiorno ; el segundo es 

el usurpador del poder soberano. Asi es 

que el despotismo empieza siempre por la 

tiranía ; y para que el déspota «o sostituya  

en lugar de la ley, es preciso que el tirano 
no haya trastornado la fuerza encargada de 

defenderla.

1 n déspota puede re inar en paz sobre 

pueblos habituados á la obediencia á quie

nes la servidumbre ha enervado durante un 

largo tiempo. N o  sucede así con el tirano ; 

la usurpación de ésto es actual, y  lucha 

contra leyes que quiere avasallar, v contra 

ciudadanos que quieren defender estas mis

mas leyes. Todas estas tentativas no son 

otra cosa sino violencias espantosas ; por

que no tienen otro objeto sino subyugar en 

el hombro las facultades morales que el 

hombre mismo no puede dom inar. L a  histo

ria  de la G rec ia  nos ofrece dos épocas nota

bles : en la prim era, los grandes ciudadanos 

luchan cuerpo á cuerpo con la tiran ía  que 

quieren ab a tir , y en la segunda, cuando las 

virtudes republicanas ceden su lunar á la  

corrupción, los tíranos hábiles sofocan á la  

libertad , cuando los pueblos no son ya d ig 

nos de ella, y cuando solo algunos, dotados 

de un noble valor, son los únicos que se 

atreven á sacrificarse.

Lo mismo sucedió en la república Roma

na ; el prim er B ato rompo el cetro de los 

Tarquines , Roma entonces ten ía romanos. 

E l ú l'im o Bruto apeló al puñal contra C é

sar ; pero Renta se precip ita bajo la tiran ía  

de Octavio, y él se salva clavándose el pu

ñal ; muriendo al menos, sino puede v iv ir  

lib re .

M aquiavclo quiere que el tirano haga 

caer las cabezas que se elevan ó sobresalen 

entre las del pueblo y que reine después 

sobre las masas por medio del te rro r. E l 

consejo no es nuevo ; las cabezas de ador

m idera que abatía "I arquino en su jard ín , y 

las espigas de trigo de la antigüedad, son 

una lección igual y  menos insolente. Estos 

ejemplos prueban que el despotismo y la  

anarquía, Maquiabclo y Robespierre, sou 

igualmente niveladores.

Pero esto es confundir el despotismo y la 

tiran ía. Bajo el despoti m < no existe nin

guna relación d irecta  entre el amo y  el es

clavo el uno está avezado al mando, co

mo que está acostumbrado á tem blar, á la 

voz del déspota, el esclavo siente m orir al 

hombre en su corazón ; se olvida de que 

pertenece á la especie humana, y sufre ese 

espanto estúpido que degrada á la hum ani

dad. Esta servidum bre universal é inmemo

ria l que le rodea, la ausencia com pleta de 

todo recuerdo, de todo ejem plo de libertad , 

cierra su alma a todas las pasiones jencro - 

sas y le hace tomarse un em brutecim iento, 

por el estado natura l de la especie humana.

E l tirano al contrario , está en relación  

directa  con el pueblo. A quel quiere llegar  

al poder por medio de la  corrupción que va 

lis to  ; éste quiero conservar la  lib ertad

para todas las virtudes que le quedan : son 

dos atletas que luchan y hacen esfuerzo pa

ra  sofocarse.

L a  tiranía anuncia siempre un déspota 

que s# eleva, ó un déspota que cae. E l rc i-  

i no de las leyes que vá á perecer, ó el reino  

de las leyes que nace. Pero sea quo el t i 

rano busque el establecimiento de su nuevo 

poder, sobre la  destrucción de las leyes de 

la  naturaleza y  do la razón, sea que la  es- 

clavitud esté próxim a á convertirse en l i 

bertad, y  que el pueblo causado del yugo  

pro aire levantar su cabeza, ex is tirá  un ver

dadero combate político. M ien tras  dura es

ta crisis, la  seguridad y  el tem or son rec í

procos : el tirano no puede levantar la  cu

chilla sobre la  cabeza del pueblo, sin que 

por una justa represalia , obligado por la  

naturaleza, el orden y la fuerza de las cosas 

se levante la cuchilla del pueblo sobre la  

cabeza del tirano.

A  esta reciprocidad de temores, debe la  

tiran ía  su coba; d ía  y  la  crueldad que en- 

jen d ra . Todos los tiranos son crueles y  pu

silánimes ; pero su debilidad los entrega al 

fin á la cuchilla de esos mismos hombres 

que su barbarie  ha u ltra jado , si penetra 

mos con esos hombres tan desgraciados co

mo culpables, en esas prisiones á que ellos 

dán el nombre de palacios, en medio do 

esos satélites de que se forman un m uro, 

veríamos sus angustias y podríamos ju zg a r  

de su conducta ; h ieren á todos aquellos á 

quienes ellos tem en, no por sus crím enes, 

sino por sospechas ; no para castigar una 

ofensa cierta  y  pasada, siho para castigar 

una ofensa inc ierta  y fu tura .
N o  es al estado, es á si mismos á quie

nes inmolan sus enemigos ; tiem blan al as

pecto de un adversario u ltra jado  y  vivo ; 

tiem blan al aspecto do un hombre que uno 

el valor á la  v irtu d , porque la  v irtu d  no 

puedo amarlos y  ellos no pueden am ar el 

valor. Su alm a crim inal y  tím ida no puedo 

im poner por medio del ascendiente de una 

conciencia inculpable ; no podría tener el 

jén io  audaz de los grandes malvados quo 

encuentran la seguridad de su vida en el 

mismo desprecio quo hacen de ella , y quo 

se duerm en insolentem ente sobre la  sanare  

que han derram ado. L a  situación do los t í 

ranos es penosa, y su ancicdad es cruel. 

P ara  tranqu ilizar su miedo, el destierro  

puéblalos desiertos, el tem or am ontónalas  

víctimas en los calabozos ; los verdugos so 

fatigan de h erir . Pero apenas los tiranos  

han contemplado esos cadáveres, apenas 

han esclamado con V itc lio  : “  el cuerpo de 

un enemigo m uerto  tiene siempre buen  

o lo r ,-  cuando todo les anuncia que estos 

muertos no han m uerto en teram ente, que 

tenían parientes, que tenían amigos, quo  

los hombres de bien tem blaban, que el E s 

tado estaba poseido de la  indignación. E n 

vano la  nación se calla : la  tira n ía  escucha 

este silencio, y  escucha el reproche de su9 

crímenes. Entonces el tem or sucede al te 

m or, el homicidio al hom icidio ; cuanto mas 

se hiere mas se aum entan los desconten

tos, y todavía es preciso h e rir .

(Continuará. 1
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